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ASUNTO: EXPORTACIÓN DE SUERO BOVINO A CHINA 
 
 

La Embajada de Uruguay en China comunicó que, tras pedido recibido del 
sector privado, consultó estado de situación del acceso de Suero Bovino a China. 
 

En tal sentido, se informa que actualmente el GACC brinda distinto tratamiento 
en función de los tipos de suero de que se trate: 

 
a) Suero bovino crudo (no filtrado): está prohibida su importación por 

considerársele sangre (en lugar de suero). 
 
b) Subdivisión en dos categorías para el suero bovino filtrado: suero fetal 

bovino (FBS) y suero neonatal bovino (NBS). 
 

Para ambos casos de suero bovino filtrado, la importación requeriría de la firma 
previa de un Protocolo Sanitario para su habilitación, pero en el caso de Uruguay no 
se exige por existir un historial comercial sin inconvenientes a nivel sanitario 
("comercio tradicional"). En el caso que ocurriese algún incidente, GACC podría 
solicitar la negociación de un Protocolo, pero se indicó que no se estima oportuno en 
este momento. 
 

En resumen, no existirían actualmente restricciones al comercio para los 
sueros bovinos filtrados arriba indicados, más allá de las licencias de importación 
naturalmente exigidas a todos los importadores, y de los permisos de importación 
específicos que se les asigna en cada caso a nivel de la Aduana local. 

 
A partir de la fecha, la certificación tanto en el COTE como en el CSI destinado 

a China, debe declarar: Suero fetal bovino filtrado o Suero Neonatal Bovino Filtrado. 
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